
Núm. 284. Lunes 15 de Diciembre de 1941. 25 cénts. de pts,
Franqueo 

ROneertado 1

. PRECIOS DE SUSCRIÍV.ON

v Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
, Juntas vecinales, Juzgados municipa- 
>»b y asociaciones o gremios, 35 pesetas 

año.
Particulares, 35 pesetas al año y 17'50 

11 semestre.
Se suscribe en Soria, en la Interven

ción de fondos de la Diputación, siendo 
«1 pago adelantado. Número corriente 25 
íntimos y atrasado 50.

ADVERTENCIAS
1 .a No se insertará ninguna comunica 

ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en Ir- 
Caja provincial;En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación. se exigirá el recibo que acredite o' 
pago de los anuncios según Reales órde 
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 1892
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8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 439.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes ■

Conforme a lo dispuesto en telegrama oficial 
postal de la Dirección Técnica de Consumo y Ra
cionamiento, a partir de esta fecha regirán para 
la esparceta heno, Tos precios siguientes:

l .° Al productor, sobre campo, para esparce
ta'heno, 24 pesetas quintal métrico.

2 .° Para el mayorista será el precio del pro
ductor incrementado en los gastos de empaque y 
arrastre hasta el almacén, más un 1 por 100 car
gado sobre precio a productor, en concepto de 
mermas por transporte. .

3 .° De mayorista a detallista, el precio será 
el de mayorista, más acarreos, más transportes, 
más el 6'por 100 de beneficio a mayorista (carga
do sobre la suma del precio a mayorista más los 
dos gastos enunciados) más un 10 por 100 y un 3 
por 100 de mermas por henificación y transpor
tes, respectivamente, cargadas ambas sobre el 
precio a mayorista. _

4 .° El precio de detallista a público Será el 
de mayorista a detallista, incrementando en los 
gastos de arrastre y transporte, más el 12 por 100 
de beneficio al detallista (cargado sobre la suma 
del costo del mayorista al detallista más arras
tres y transportes

o.° A partir de un mes de la fecha de esta cir
cular'y previa justificación de hacer el indicado 
tiempo que la mercancía se halla en poder del 
mayorista, éstos cargarán un 5 por 100 sobre el 
precio a mayorista en concepto de intereses al ca
pital inmovilizado.

6 .° Cuando una plaza deficitaria recibiera cu
po de dos o más provincias productoras, para lle

gar a una igualdad en el precio de la plaza, los 
gastos de transportes serán cargados en una me
dia proporcional la cuantían de los cupos.

Soria 10 de Diciembre de 1941.
El Gobernador,

2871 ■ Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 440. ■
Delegación provincial de Abasiecimientos y Transportes

Se ordena a los Sres. Alcaldes que en el im
prorrogable plazo de ocho días a contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta en el Boletín 
oñcial de la provincia la presente circular, remi
tan a esta Delegación provincial, relación nomi
nal de todos los vehículos de tracción animal que 
existan en sus respectivos términos municipales, 
tanto dedicados al transporte como particulares, 
especificando, clase de vehículo (carro ó carre
ta), número y clase de ganado que emplean para 
su conducción, • carga máxima en kilogramos y 
nombre del propietario.

El incumplimiento de cuanto se ordena será 
motivo para severas sanciones. ■

Soria 11 de Diciembre de 1941.
El Gobernador,

2876 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

c ir c u l a r  n ú m . 441.
Delegación1 provincial de Abastecimientos y Transportes

Se pone en conocimiento de los cosecheros y 
tenedores de almendra y avellana, que por el Mi
nisterio de Agricultura se ha dispuesto lo si
guiente: x .
l .° A fines estadísticos, todos los cosecheros 

de almendra y avellana, harán una declaración 
de los kilogramos de cada clase de frutos en cás
cara obtenidos en la campaña 1941 y kilogramos 
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vendidos hasta la fecha de la declaración, indi
cando nombre y apellidos del cosechero., la finca 
y localidad de producción.

2 .° Las declaraciones se harán por duplicado, 
y antes de 31 de Diciembre próximo, ante las De
legaciones regionales de la Rama de la Almendra 
en Palma de Mallorca, Reus, Alicante o Málaga, 
o en la oficina central de la Presidencia, en Ma
drid, calle de Fernando VI, 6.

Los duplicados, una vez sellados, serán de
vueltos a los interesados para su conservación 
como justificante.

3 .° Los manipuladores, almacenistas, inter
mediarios y exportadores seguirán enviando 
quincenalmente, el 13 y 27 de cada mes, a las 
oficinas o Delegaciones de la Rama, las declara
ciones por duplicado de las compras y ventas 
realizadas y existencias en su poder en dichas 
fechas.

4 .° El duplicado sellado de la declaración 
presentada en los plazos indicados, servirá de 
justificante en todo momento y en las inspeccio
nes que se realicen, considerando como tenencia 
ilícita o «abusiva» de mercancía la de aquellas 
cantidades no declaradas, que podrán ser Ínter 
venidas por la Rama.

Para conseguir los fines estadísticos citados, 
la Rama almendra-avellana pide a todos los ma
nipuladores, almacenistas, intermediarios y ex
portadores de almendra y avellana que presenten 
en su próxima declaración del día 13 de Diciem
bre, un extracto de todas las compras realiza
das desde que comenzó la campaña, y de las 
ventas hasta tal fecha, siendo, por tanto - el 
saldo, las existencias en su poder el tal día. En 
las sucesivas declaraciones figurarán solo las 
compras y ventas realizadas en la siguiente quin
cena.

Para facilitar el cumplimiento de las anterio
res obligaciones, la presentación de las declara
ciones se podrá hacer en las oficinas de la Rama 
o en los Ayuntamientos. En este caso, una de las 
declaraciones con el sello del Ayuntamiento, 
quedará en poder del interesado, y la otra será 
remitida por el Ayuntamiento a la oficina de la 
Rama correspondiente.

La jurisdicción de las oficinas de las Ramas 
es la siguiente: •

1 .a Zona, Baleares, capitalidad Delegación 
Palma de Mallorca.

2 .a Zona, Andalucía, capitalidad Delegación 
de Málaga.

3 .a Zona, Aragón, Cataluña, Navarra, Rioja 
y Castellón, capitalidad en Reus.

4 .a, Zona, Levante, con Murcia y Albacete, 
capitalidad Alicante, y la Zona del Centro com

prendiendo todas las demás provincias y Cana
rias, con capitalidad en Madrid, calle Fernando, 
VI, 6. ‘

Soria 10 de Diciembre de 1941. .
El Gobernador,

2870 • Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 442.
Delegación provincial de Abastecimienfos y Transportes

Se hace público para general conocimiento 
que conforme a lo dispuesto por la Dirección 
Técnica de Consumo y Racionamiento, en tele
grama oficial postal núm. 92.428 de fecha 2 del 
corriente mes, queda autorizada la venta de al
piste en reducidas cantidades para alimentación 
de pájaros en los establecimientos detallistas de 
esta provincia.

Soria 10 de Diciembre de 1941.
El Gobernador, 

287^ Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 243.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

A partir de la publicación de la presente cir
cular y en el plazo máximo de ocho días, los con
tratistas o encargados de obras en construcción 
dentro de la provincia, remitirán a esta Delega
ción provincial, relación de las que se encuen
tran paradas en la actualidad por falta de mate
rial de construcción, así como de las que por el 
mismo motivo vayan a parar próximamente, in
dicando la fecha en que calculan empezará el 
paro.

Soria 11 de Diciembre de 1941.
El Gobernador,

2875 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 444.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Conforme a lo ordenado por la Dirección Téc
nica de Consumo y Racionamiento en telegrama 
oficial postal núm. 92.492 del día 4 de Diciembre 
actual, a partir de esta fecha regirán para el ca
fé los precios siguientes:

Sobre muelle
En puertos Cantábrico, para café Liberia, 

12'31 pesetas kilogramo, y para café Robusta, 
12'81 id. id.

En puertos Mediterráneo, 12'53 id. id., y 13'05 
id. id. * x

Precio de venta para el almacenista al tosta
dor sobre vagón puerto de llegada, cuando la 
mercancía sea remitida a localidades del interior 
o colocada en el domicilio del tostador si se des
tina al consumo en el puerto de llegada:

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA 3

En puertos Cantábrico, para cafe Liberia, 
12'73 pesetas kilogramo, y para café Robusta, 
13'23 id. id. '

En puertos Mediterráneo, 12'95 id. id. y 13'47 
id. id. .

Precio de venta del tostador al detallista en 
localidades del interior, colocada la mercancía 
en domicilio del detallista:

En puertos Cantábrico, para café Liberia, 
17'35 pesetas kilogramo, y para café Robusta, 
18'02 id. id.

En puertos Mediterráneo, 17'62 id. id. y 18'34
• id. id. •

Precio de venta del tostador al detallista, en 
el puerto de llegada, colocada la mercancía en

• el domicilio del detallista para ser consumida en 
dicho puerto:

En puertos Cantábrico, para café Liberia, 
17'03 pesetas kilogramo, y para café Robusta, 
17'65 id. id.

En puertos Mediterráneo, 17'31 id. id. y 17'99 
id. id.

Precio de venta de detallista al público en 
localidades del interior:

En puertos Cantábrico, para café Liberia, 
19'43 pesetas kilogramo, y para café Robusta, 
20'18 id. id.

En puertos Mediterráneo, 19'73 id, id. y 20'54 
id. id.

Precio de venta de detallista al público en el 
puerto de llegada: .

En puertos Cantábrico, para café Liberia, 
19'07 pesetas kilogramo, y para café Robusta, 
19'76 id. id.

En puertos Mediterráneo, 19'38 id. id. y 20'14 
id. id. .

Cuando la mercancía vaya destinada a loca
lidades del interior, sobre los precios anteriores 
se cargarán exclusivamente los gastos estrictos 
de transporte y seguro del mismo, sin incluir be
neficios comerciales ni acarreos de ninguna cla
se, por estar ya incluidos en los precios fijados.

Soria 10 de Diciembre de 1941.
El Gobernador,

2874' - Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo . 

tor, incrementado en los gastos de empaque y 
arrastre hasta el almacén, más 1 por 100 carga
do sobre precio a productor, en concepto de mer
mas por transporte.

3 .° De mayorista a detallista, el precio será 
el del mayorista, más acarreos, más transporte, 
más el 6 por 100 de beneficio a mayorista (car
gado sobre la suma del precio a mayorista, más 
los dos gastos enunciados), más un 10 por 100 y 
un 3 por 100 de mermas por henificación y trans
portes, respectivamente cargados sobre el pre
cio a mayorista.

4 .° El precio de detallista a público será el 
de mayorista a detallista, incrementado en los 
gastos de arrastre y transporte, más el 12 por 100 
de beneficio al detallista (cargado sobre la suma 
del costo del mayorista al detallista, más arras
tres y transportes). -

5 .° A partir de un mes de la fecha de esta 
circular y previa justificación de hacer el indi
cado tiempo que la mercancía se halla en poder 
del mayorista, éstos cargarán un 5 por 100 sobre 
el precio a mayorista en concepto de intereses 
al capital inmovilizado.

6 .° Cuando una plaza dificitaria recibiera cu
po de dos o más provincias productoras, para lle
gar a una igualdad en el precio de la plaza, los 
gastos de transporte serán cargados en una me
dia proporcional a la cuantía de los Cupos.

Soria 10 de Diciembre de 1941.
. El Gobernador,

2872 Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 446.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de mal rojo en el tér
mino municipal de Agreda, que fué declarada 
oficialmente con fecha 12 de Julio último.

Lo que se hace público para general conoci
miento. _

Soria 11 de Diciembre de 1941.
. . El Gobernador,

2883 . Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

CIRCULAR NÚM. 445.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

De acuerdo con lo dispuesto por la Dirección 
Técnica de Consumo y Racionamiento en tele
grama oficial postal núm. 91.748, a partir de es
ta fecha regirán para la alfalfa los precios que a 
continuación se detallan:

l .° Al productor, sobre campo, para alfalfa 
heno, 30 pesetas quintal métrico.

2 .° Para mayorista será el precio del produc

COMISION GESTORA
' DE LA

DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA

Ixitewención.—Mes ole Diciembre de 1941
Distribución de fondos por capítulos para satisfa

cer las obligaciones de dicho mes, que propone el In
terventor que suscribe, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 275 del Estatuto provincial de 
20 de Marzo de 1925.

M.C.D. 2022
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4 juntamientos

SAN ESTEBAN DE GORMAZ 2836
Cumpliendo acuerdo de la Comisión gestora 

municipal, se anuncia concurso para proveer en 
propiedad la plaza de Guarda local de campos 
de este término municipal, con el sueldo anual 
de 2.190 pesetas, para el cual y su resolución se 
regirá por las condiciones de preferencia deter
minadas en las disposiciones de la ley de 25 de 
'Agosto de 1939 y orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de Octubre del mismo año.

Los aspirantes habrán de ser mayores de 23 
♦ años sin llegar a los 45, ser de buena conducta y 

carecer de antecedentes penales; justificar su 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacional, no 
padecer defecto físico que le imposibilite para 
el ejercicio, saber leer y escribir correctamente 
y formular denuncias de cualquiera clase.

Las instancias deberán ser suscritas por los 
mismos aspirantes y serán presentadas en Secre
taria juntamente con los demás documentos, den
tro del plazo de treinta días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia. e

El Ayuntamiento podrá conceder preferencia 
a los aspirantes que acrediten haber desempeña
do dicho cargo en propiedad o interinamente y 
desestimar las que no reunan las condiciones le
gales a juicio del Ayuntamiento.

' El nombrado no podrá dedicarse a ninguna 
clase de trabajos que no sean propios del muni
cipio, sin autorización de la Alcaldía, pues en 
caso contrario dará lugar a su destitución.

San Esteban de Gormaz 5 de Diciembre de 
1941.—El Alcalde, Evaristo Charle.

Disponiendo el Pósito de esta villa de la can
tidad de 3.357*22 pesetas, se anuncia al público- 
su reparto, para que en el plazo de diez dias pue
dan solicitar cuantas personas deseen préstamos 
y con arreglo a lo dispuesto el reglamento vigen
te de Pósitos.

San Esteban de Gormaz 5 de Diciembre de 
1941.—El Alcalde, Evaristo Charle. 2835

LANGA DE DUERO 2758
Existiendo paralizada en arcas del Pósito lo

cal de esta villa la cantidad de 4 932*68 pesetas, 
se anuncia su reparto entre los agricultores de 
este término municipal, pudiendo dirigir sus pe
ticiones cuantos deseen préstamos de dicha can
tidad, bien a la Dirección general del Servicia 
de Pósitos (Ministerio de Agricultura), o bien a 
esta Alcaldía, en el plazo de quince días conta-
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dos a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

. Langa de Duero 2 de Diciembre de 1941.—El 
Alcalde, Benjamín Alonso.

ALCUBILLA DE AVELLANEDA 2797
Existiendo paralizadas en arcas del Pósito de 

este municipio la cantidad de 845'34 pesetas, se 
anuncia su distribución al público, a fin de que 
los agricultores que deseen obtener préstamos, lo 
soliciten de esta Alcaldía o del Servicio Nacional 
(Ministerio de Agricultura;, en el plazo de diez 
días, conforme a lo dispuesto en el reglamento de 
Pósitos.

Alcubilla de Avellaneda 2 de Diciembre de 
1941.—El Alcalde, Fermín Pascual.

CASTILLEJO DE ROBLEDO 2831
Existiendo paralizadas en el Servicio de Pósi

tos del Ministerio de Agricultura, la cantidad de 
2.047'88 pesetas pertenecientes a este Pósito lo
cal de nueva creación, se anuncia al público pa
ra que cuantos se consideren con derecho a ob
tener préstamos lo soliciten en el plazo de diez 
días,, en armonía con los preceptos del reglamen
to de dicho Servicio.

Castillejo de Robledo 6 de Diciembre de 1941. 
—El Alcalde, Matías Gil Cuesta.

Durante el tiempo reglamentario, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, se hallarán expuestos 
al público, en cada una de las Secretarías de los 
Ayuntamientos que a continuación se expresan 
los documentos que también se indican, para 
que puedan ser examinados por los contribuyen 
tes en ellos comprendidos, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados.

Rústica y pecuaria
Villaseca de Arciel. Nolay.
Vozmediano. Santa M.a de las Hoyas.
La Cuesta. Quiñonería.
Villar del Río. Retortillo de Soria.
Narros. Torrevicente.
Ucero. Sauquillo de Paredes.
Abejar. Fuentelarbol.
San Leonardo. Viana de Duero.
Bel tejar. Bocigas de Perales.
Blocona. Alcubilla de las Peñas.
Torlengua. ' Nepas.
Suellacabras. Noviales.
La Losilla. Liceras.
Aldealseñor. Velamazáñ.
Velilla de Medina. . Laina. • ■ .
Castillejo de Robledo. Noviercas.
Mazaterón. Cerbón.

Habilitación de créditos

Garray. Berlanga de Duero.
Ventosa de la Sierra. Radona. 6
Fuentegelmes. Fuentestrún.
Villasayas. Castilruiz.
Pinilla del Olmo. Rebollo de Duero.
Bretún. Baraona.
Losana. Aldehuela de Agreda.
Miño de San Esteban. San Felices.
Fuentecambrón. Sauquillo de Alcázar.
Lumias. Portillo de Soria.

Edificios y solares
Gallinero. Alcubilla de las Peñas.
Villaseca de Arciel. Nepas.
Nódalo. Aleonaba.
Vozmediano. Noviales.
Renieblas. Piquera de San Esteban.
Velilla de la Sierra. Liceras.
Nafría la Llana. Rejas de San Esteban.
Villálvaro. Quintanilla de 3 Barrios.
Berzosa. Alcubilla del Maiqués.
Narros. Velamazáñ.
Olvega. Cubilla.
Abejar. Laina.
Las Fraguas. . Casarejos.
Bel tejar. ' Matanza de Soria.
Blocona. Cubo de la Sierra.
Torlengua. La Maltona.
Suellacabras. Cuevas deAyllón.
La Losilla. ‘ Noviercas.
Aldealseñor. Berlanga de Duero.
Ambrona. La Cuenca.
Miño de Medina. Radona.
Castillejo de Robledo Fuentestrún.
Miñana. Fuentes de Magaña.
Mazaterón. Castilruiz.
Ventosa de la Sierra. La Revilla.
Reznos. Rebollo de Duero.
Carabantes. Castil de Tierra.
Bretún. Nomparedes.
Losana. Cabrejas del Pinar.
Almarail. Vinuesa.
Lumias. Monteagudo.
La Cuesta. Aldehuela de Agreda.
Yanguas. Aldealpozo.
Quiñonería. Calderuela.
Retortillo de Soria. Alcoba de la Torre.
Torrevicente. Alcubilla de Avellaneda.
Sauquillo de Paredes. Cardejón.
Fuentelarbol. Sauquillo de Alcázar.
Villar del Río. Torrubia de Soria.
Viana de Duero. Portillo de Soria.
Herrera de Soria.

Reparto de anticipo de caminos vecinales
Villaseca de Arciel. Miño de San Esteban.
Villálvaro. Monteagudo.
Narros. Piquera de San Esteban.
Bel tejar. Alcubilla de Avellaneda.
Blocona. Ventosa de la Sierra.
Suellacabras. Monteagudo las Vicarías
La Losilla. Bocigas de Perales.
Aldealseñor. Matanza de Soria.

Sagides. Quintanas R. de Arriba.
Taroda. Quintanas R. de Abajo.
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Cihuela.
Aldeálafuente;
Osma.

Rejas de San Esteban.
Alcubilla de las Peñas.
Radona. . 1

Abejar.
San Leonardo. .
Almarza.

Fuentes de Magaña.
Castilruiz.
Baraona.

Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno Ordenanzas que. regulan el aprovechamiento de
Burgo de Osma. Esteras de Medina. • pastos, hierbas y rastrojeras
Renieblas. Almajano. Magaña. Valtajeros. 1
Velilla de la Sierra. Cir.ujales del Rio. Yelo. Alameda.
Borobia. Coscurita. Las Aldehuelas. Alcubilla Avellaneda.
Villasayas. Matalebreras. . Vizmanos. . Alcoba de la Torre.
Fuentegelmes. Valtajeros. Matalebreras. Monteagudo.
Almazán. ■ Cihuela. Piquera.
Bayucas de Abajo. 
Tardelcuende.

Retortillo de Soria 
Pobar. Transferencias de crédito .

Rioseco de Soria. Almaluez. Tardelcuende. Castillejo de Robledo.
Reznos. Deza. Taroda. Casarejos.
Carabantes. Valderrodilla. Sagides. Recuerda.
Pinilla del Olmo. Arenillas. Almaluez. Osma,
Dévanos. Tajueco. Deza. Quintanas R. de Arriba,
Quintana Redonda. Lumias. • Quintanas R. de Abaje.
Bretún.
Miño de San Esteban.

Las Cuevas de Soria.
Villabuena. Ordenanzas para exacciones municipales

Fuenteeambrón. Camparañón. Berlanga de Duero. Matalebreras. .
Quiñonería. La Cuesta. Almazán. Sauquillo de Paredes.-
S. Andrés de S. Pedro.
Adradas. •

Arcos de Jalón. -
Cubilla.1 Proyecto de presupuesto ordinario para 1942

Yelo. Hinojosa de la Sierra. Villaseca de Arciel. Sauquillo de Paredes. •
Taroda. Vildé - - 'Narros. La Mallona.
Puebla de Eca. Morón de Almazán. Romanillos. La Cuenca. *
Chércoles. Quintanilla 3 Barrios.. Olvega. Radona.
Las Aldehuelas. Almazúl, Alcubilla del Marqués. Rebollo de Duero. -
Vozmediano. Monteagudo. Abejar. Aldealafqente.
Muriel Viejo. San Felices. San Leonardo. Castil de Tierra.
Matamala. . Mezquetillas. . Beraton. Nomparedes.
Cobertelada. Barca. Berlanga de Duero. Cabrejas del Pinar.
Utrilla. Ciria. Jubera. Osma.
Benamira. Jodra de Cardos. Almarza. . Miñana.
Valdemaluque. Castilfrío de la Sierra. ■ La Losilla. . Mazaterón.
Fuentelárbol. Ambrona. Velilla de Medina. - Santa M.a de las Hoyas,
Alcubilla Avellaneda. Miño de Medina. Tajahuerce. Pozalmuro.
Aldealices. - Piquera de S. Esteban. ' Nograles. Villar del Campo. -
Ontalvilla de Almazán Alcubilla de las Peñas. Cardejon. •

cataístrada ' Nepas. . • Sauquillo de Alcázar.
, Rústica Andaluz. Torrubia de Soria.

Nódalo. ' Aleonaba. X * . Alameda. -Portillo de Soria.
Velilla de los Ajos. Rejas de San Esteban. La.Perera. La Revilla.
Renieblas. Navalcaballo. Gormaz, Modamio.
Velilla de la Sierra.
Piquera de S. Esteban.

Olvega.
Matanza de Soria. . Suplementos de crédito

Nafria la Llana. La Maltona, Rejas de S. Esteban. Magaña.
Aylagas. Cuevas de Ayllón. Tardelcuende. . Utrilla.
Ucero. , La Cuenca. Deza.
Quintanilla 3 Barrios.
Alcubilla del Marqués.

La Revilla.
Castil de Tierra. Proyecto de modificaciones ál actual presupuesto

Cihuela. Nomparedes. Fuentelmonge. • Quintanas R. de Arriba.
Las Fraguas. Cabrejas del Pinar. Noviales. Quintanas R. de Abajo.
Yelo. . Vinuesa. Liceras. Casarejos.
Conquezuela.
Beratón.

Aldealpozo. 
Calderuela. Reparto de utilidades

Andaluz. Casarejos. Gallinero. Cuevas de Ayllon.

Presupuestos eoctraordinarios . Cuentas' municipales
Rioseco de Soria. Vinuesa. Ventosa de la Sierra, ejercicio de 1940.

Bretún. eiercicio de 1940.
Patente de circulación de automóviles ••

Olvega. Villasayas. • -
Ucero. Cerbón. SORIA.—Imprenta provincial.
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